
.^jElgtracltíffl."ínterT9adóffl de (fondo» 
li Diputación provlnctal.- Teléfono 1700 

4e fa Diputación provimclal—Tel. 1916 

Limes 24- te Septiembre «le 1951 
' ifém. ' 215 " 

No ae publica los domingos ni días ie»tlvoi. 
Ejemplar corriente! 75 céntimos 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

^ e r t e n c i a » . - - l.k L o . tenore» Alcaides y Secretario, mumcipal^ están obligado, a disponer que se fije un ĵempla d 
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Eiia/IIÉiiiÉ ProráM 
Seni BfiiiiimoiiEsiriasieies 

del Eslado 
ZONA DE ASTO"RGA 

Ayuntamiento de Astorga 

Anuncio para la subasta de 'bienes 
inmuebles 

Don Rosendo F l ó n z Flórez. Recau
dador Auxiliar de Contribuciones 
del Estado de la expresada Zona y 
Ayuntamiento, 
Hago saber: Que en el expediente 

'de apremio ejecutivo que instruyo 
contra el deudor doña Rosa Rodrí
guez García, deudor a la Hacienda 
Púbiica, se ha dictado con estafecha 
k siguiente 

Providencia. -Autorizada por la 
Jesorerfa de Hacienda con fecha 19 

Septiembre de 1951 conforme al 
artículo 103 del Estatuto de Recau
dación, la subasta de bienes inmue-
Nes del deudor antes mencionado y 
juyo embargo se realizó por pro-
Jiaencia de 13 Julio 1951; se acuerda 
2nce!ebraciónde la iriismapara el día 

ae Octubre próximo a las once 
^fas y en la Sala del Juzgado Co-
J"arcal de Astorga, a base de pos
eas que cubran las d o s terce-
ta. p.artes de los tipos de subas-
Sr TCto que será presidido por el 
do vUez Comarcal de dicho Juzga-
pre¿„?n el que se observarán las 
Proni *Pt.ciones del artículo 105 del 
vto^o Estatuto. 

Bienes embargados objeto de subasta 
Una casa en termino de Astorga, 

barrio de Rectivia, en la calle de San 
Pedro, n ú m . 23, que linda: actual
mente por |a derecha, entrando, con 
casa de- D.a Benedicta Silva Nistal; 
izquierda, casa de la viuda de Do 
minrgo Silva Andrés, y por el fondo, 
casa de D. Leonardo Huerga Criado; 
por el frente, calle de San Pedro. Ca
pitalización 2.250 pesetas; valor para 
la subasta 1.500 pesetas. 

Condiciones para la subasta 
1. a Los títulos de propiedad de 

los bienes,(o la certificación suple
toria, en otro caso), estarán de ma
nifiesto en esta Oficina de Recauda
ción hasta el día mismo de lá subas
ta, debiendo conformarse con ellos 
los licitadores sin derecho a exigir 
ningunos otros, 

2. a Para tomar parte en la subas
ta, sei^á requisito indispensable de
positar previamente en la mesa de la 
Presideiyia el 5 por 1,00 del tipo 
basve de enajenación de los bienes 
sobre, los que desee licitar. 

3. a E l rematante vendrá obligado 
a entregar al Recaudador, en el acto 
o dentro dej los tres días siguientes, 
eí precio de la adjudicación, dedu
ciendo el importe üel depósito cons
tituido, 

4. a Si hecha la adjudicación, no 
pudiera ultimarse la venta, por ne
garse el adjudicatario a la entrega 
del precio del remate, se decretará 
la pérdida del depósito, que será in
gresado en el Tesoro Público. 

A D V E R T E N C I A . — L o s deudores o 
sus causahabientes, y los acreedores 
hipotecarios en su defecto, podrán 
liberar la finca antes de que llegue 
a consumarse la adjudicación, pa-

gando el principal," recargos y costas 
del procedimiento,. 

OTRA..~Los deud.ores'que:sean-fo./ 
rasteros y no hayan designado per-
sona que se encargue de recibir 1as; 
notificaciones en .la - localidad, . asíL 
como les acredores hipotecarios que 
sean forasteros':o desconocidos que
dan advertidos que se les t e n d r á por:, 
notificados mediante este anuncio,-a 
todos los efectos legales . 

Astorga. 20 de Septiembre de 1951, 
— E l Auxi l iar , R. Flórez.—V.0 B.0: E l 
Jefe de los Servicios, Luis Porto. ' 

. ' • 3127 

Distrito Minero de León 
LINEAS ELECTRICAS 

. , A/N U N C I O 
Don Rafael Alba González, explo

tador de la mina «Baldoiiiera Cuar
ta», expediente número 7.912, sita 
en término de Fabero, solicita autor 
rización para construir una l ínea 
eléctrica de alta 'tensión destinada á 
la mecanización de los diversos ser
vicios de la mina. 

L a línea se derivará de la general 
de E . L , S. A, que pasa cerca de la 
mina a 30.000 voltios, y tendrá una 
longitud de 170 metros hasta el 
transformador, situado cerca de la 
boca-mina. 

Lo que se anuncia al públic o para 
que los que se crean perjudicados 
puedan presentar las reclamaciones 
oportunas en el plazo de veinte días,, 
estando en este plazo el proyecto a 
la vista del público en la Jefatura de 
Minas de León. 

León, 11 de Septiembre de 1951.— 
E l Ingeniero J efe, P. A., (ilegible). 
3046 Núm. 882.-42.90 pta 



D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N 
D E P O S I T A R I A D E F O N D O S P R 0 V I N C I A L E S 

E J E R C I C I O D E 1 9 5 1 T R I M E S T R E P o 

C U E N T A que rinde esta Depositaría de las operaciones de Ingresos y Gastos verificadas en el trimestre 
arriba expresado, correspondiente al Presupuesto Extraordinario deC 1. 

3.° 
7,° 

13.° 
17.° 
19° 

1.° 

11.° 
17.° 

C U E N T A P O R C O N C E P T O S 

I N G R E S O S 

Subvenciones y donativos. 
Derechos y tasas . . . . 
Crédito p r o v i n c i a l . . . . . . . 
Reintegros 
Resultas.. . . 

T O T A L E S . . 

G A S T O S 
Obligaciones generales . . . . 
Personal y material. . . . , 
Obras públicas y edificios provinciales 
Devoluciones.. 

T O T A L E S 

Total del trimestre 
anterior por ope

raciones realizadas 

1.035.827,21 
83.512.96 

1.829.494,92 
36 851,79 

1.300.515,28 

4.286.202,16 

3.868,25 
33.089,53 

4.100.444,51 
7.305,59 

4.144.707,88 

Operaciones 
realizadas en éste 

trimestre 

108.307,53 
40.000,00 

» » 
3.807,99 

» » 

152.115,52 

. 1.090,05 
» » 

214.832|08 
» » 

215.923,13 

J T O T A L 
de las opera dones 

hasta 
este trimestre 

1.144.134,74 
123.512,96 

1.829.494,92' 
40.659,78, 

1300,515.28' 

4.438.3l7,f 

4.958.30 
33.089,53 

4.315 277,59 
7.305,59, 

4.360.631,01 

C U E N T A D E C A J A 

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.. . 

Ingresos en el trimestre de esta Cuenta . . . 

C A R G O . . . . . . . . . . A 

D A T A por gastos verificados en el mismo. 

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 

141.494,28 

152.115,52 

293.609.80 

215.923U3 

77.686,67 

León, 14 de Julio de 1951.—Ei Depositario, Ciríaco J . Lorenzo. 

INTERVENCION DE FONDOS * PROVINCIALES 
Examinada la presente Cuenta, se halla conforme con los asientos de los libros de esta Oficina de mi cargo-
León, 20 de Agosto de 1951. — E l Interventor, A. Diez Navarro. 

SECCION DE HACIENDA Y ECONOMIA 
Esta Sección en sesión de hoy, acordó mostrar su conformidad con la presente cuenta'y pasarla a la apro

bación de la Excma Diputación. 
León, 25 cíe Agosto de 1951.p-El Presidente, Juan del Rio. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
Sesión de 31 de Agosto de 1951 

Aprobada y publiquese en el BOLETÍN OFICIAL a los efectos legales—El Presidente, Ramón d a ñ a s S e p 
cretario, José Peláez 3027 



* Ayuntamiento de 
Barjas 

Anrobadas defmitivameate l a s 
tas municipales de este Ayunta-

c ü . t 0 correspindientes a los ejer-
de 1933 a 1^47, ambos incl'usi 

cicl0 anuncian al público en cum
plimiento de las disposiciones vigen-
P11 ara que quien lo crea conve 
te-ente pueda recurrir contra dicho 
Cnerdo en única instancia, aOte el 
Tribunal de lo contencioso-adminis-
tratívo, durante el plazo reglamen-

tarBarjas, 17 de Septiembre 
Ei Alcalde, José Santos. 

de 1951.— 
3122 

Ayuntamiento de 
Peranzanes 

EQ cumplimiento y a los efectos 
del número 2, artículo 773 de la Ley 
de Régimen Local, se hace público 
que se halla de manifiesto en la Se
cretaría municipal, el expediente de 
la cuenta de presupuesto y adminis-
ración del patrimonio, correspon
diente al ejercicio de 1950, con todos 
los justificantes y el dictamen de la 
Comisión correspondiente, cuya ex
posición será por quince días, y du
rante ese plazo y ocho días más, po
drán formularse por escrito los repa-
ros y observaciones a q u e haya 
lugar. 

Peranzanes. a 17 de Septiembre 
de 1951.-E1 Alcalde P. Blanco. 3133 

Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan 

Habiéndose acordado por el Ayun-
tanaiento de mi presidencia, en se
sión del día 13 de Septiembre co-
rrieite, la oportuna propuesta de su
plemento de crédito, importante cua
renta y un mil doscientas treinta y 
nueve pesetas cincuenta y tres cénti
mos, por medio de transferencia. 
Para atender al pago de varias obli
gaciones, queda dé manifiesto al pú-
?llc? en la Secretaría de este Ayun-
amiento, por espacio de quince días 
oh- r8 ' el oportuno expediente, al 
yoJeto de oír reclamaciones. 
tioíLu ^ de Don Juan, 20 de Sep-
jembre del951._El Alcalde. M.Jun-
qilera. 3135 

Las que pueden ser examinadas 
en la Secretaría municipa!, durante 
el plazo de quince días, a partir de 
la fecha de inseeción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, con el fin 
de oír las reclamaciones que estimen 
pertinente presentar contra las mis
mas. 

Carrocera, 3 de Septiembre d e l % l . 
- E l Alcalde, Cándido Blanco. 3108 

Ayuntamiento de 
Villacé . ^ 

Formadas las cuentas municipa
les de los ejercicios de 1949 y 1950, 
quedan expuestas al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, en 
unión de sus justificantes, por espa
cio de quince días, para que duran
te dicho plazo y los ocho días si
guientes, puedan examinarse por 
cuantas personas Ies-interese, y* for
mular cuantas reclamaciones esti
men pertinentes. 

Villacé, 17 de Septiembre de 1951. 
— E l Alcalde, Juan Martínez. 3121 

Entidades menores 

Ayuntamiento de 
Carrocera 

cia g^y^tanaiento de mi presiden-
¿ieme s1esión ordinaria correspon-
aProbar ái* 2 del acttia1' acordó 
üos en entre otros asuntos incluí-
H a n ^ * orden del día, las Orde-
a regir i11 ulJiciPales, que empezarán 
tivas ai i1 Próximo ejercicio, rela-
í l o t a c i . t f ^ g o municipal sobre ex-

*ci,»aes mineras. 

Junta vecinal de Villacedré 
Por el presente se hace saber que 

en la Casa Consistorial de Villace
dré, se halla expuesto al público el 
presupuesto ordinario para el ejer
ció de 1951, admitiéndose contra el 
mismo las reclamaciones pertinen
tes; por espacio de quince días, a par
tir de la publicación de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Villacedré, 22 de Septiembre ele 
1951.—El Presidente, Manuel Martí
nez. 3155 

A ios efectos de oír reclamaciones, 
se hallan expuestos al público en el 
domicilio del Presidente respectivo, 
durante el plazo de quince días, los 
documentos que al final se indican, 
formados por las Juntas vecinales 
que se expresan: 
Prestípuesto ordinario 1951: 

L a Aldea del Puente 3058 
Saelices del Payuelo 3073 
Villar de Golfer 3113 
Villaviciosa de la Ribera 3102 

Juzgado de primera instancia de León 
Don Luis Santiago Iglesias, Magis

trado, Juez de primera instancia 
de la ciudad de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de juicio ejecutivo 
seguidos a instancia del Procurador 
D. Froilán Gordo, en nombre y re
presentación de D. Aureliano Ber-
jón Quintanilla, de Urdíales del Pá
ramo, contra D. Angel Sarmiento 
Pérez, de esta vecindad, declarado 

3 

rebelde, en reclamación de 2.592,25 
pesetas de principal, más intereses, 
gastos y costas, ¿n los que para ga
rantir las responsabilidades aludi
das, se* trabó formal embargo sobre 
los inmuebles que a continuación se 
indicarán los que. en providencia de 
hoy, he acordado anunciar a públi
ca subasta, por primera vez, término 
de veinte días, sin suplir previamen
te la falta de títulos y por el precio 
en que pericialmente han sido valo
rados, cuyos bienes se describen: 

1. Una casa, en el pueblo de Ber-
cianos del Páramo, en la calle de la 
Fábrica, que linda: al Norte, con Sa
turnino Castellanos; Sur, Santiago 
Castrillo; Este, calle y Oeste, Patri
cio Cuesta. Tasada en ocho mil pe
setas, 

2. Un bacillar, en térm ino de di
cho pueblo, sitio dej camino de Vi-
llibáñe, de dos. heminas; linda: al 
Norte, con camino; Este. Aníbal A l -
va rez; Poniente herederos de Manuel 
Chamorro, y Mediodía, Aníbal A l -
va rez. Forma parte de esta misma 
finca otro terreno de una hemina y 
media, destinado a cultivo de cerea
les, dentro de los mismos límites. 
Tasado en cutrocientas pesetas. 

E l remete se celebrará en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, nue
vo Palacio de Justicia, el día veinti
dós de Octubre próximo a las doce 
de su mañana, y se advierte a los li-
citadores que para tomar paEte en él 
deberán consignar previamente el 
diez por ciento efectivo del valor de 
los bienes; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terce
ras partes de la tasación; que las 
cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si existierea, que
darán subsistentes, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, 
entendiéndose que el rematante las 
acepta subrogándose en la responsa
bilidad de las mismas, y que podrá 
hacerse dicho remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Dado en León a quince de Sep
tiembre de mil novecientos cincuen
ta y uno.—Luis Santiago.—El Secre
tario, Valentín Fernández, 
3120 Núm. 881.-^7,90 ptas. 

o a } 
Don Luis Santiago Iglesias, Magis

trado, Juez de primesa instancia 
de la c iudaá de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgad# 

se tramitan autos de juicio ejecutivo, 
seguidos a instancia del Procurador 
D. José Muñiz Alique, en nombre y 
representación de D. Fernando Sán
chez Martínez, de esta vecindad, 
contra D. Manuel Sánchez del Río, 
vecino de esta capital, sobre pago 
de 3.000 pesetas de principal, más 
intereses legales y costas, en cuyo 
procedimiento, y por proveído de 
esta techa, he acordado sacar a pú
blica subasta, por primera vez, tér
mino de ocho días, y por el precio 
en que pericialmente han sido tasa-



dos, los bienes embargados como de Así, por esta mi sentencia, delini 
la propiedad del demandado, y que tiTamente juzgando, lo pronuncio, 

-Antonio Viñuela,— a coiítinuación se relacionan. 
1. Un comedor estilo Isabeiino, 

integrado por seis sillas, dos sillo
nes, una alfombra de nudo, mesa; 
aparador y vitrina, y cinco cidldros 
pintados que decoran, dicho come 
dor. Tasado en cuatro, mi! pesetas. 

2. Otro comedor de castaño, in
tegrado por una mesa, aparador y 
ocho sillas. Tasado en dos mil qui
nientas pesetas. 

3. Una máquina de coser,, marca 
«Alfa», con secreter. Tasada en dos 
m i l pesetas. 

Para el remate se han señalado las 
doce horas del día veinte de Octu 
bre p róx imo , en la Sala de Audien
cia de este Juzgado dé primera ins
tancia n ú m . l--nuevo Palacio de 
Justicia—y se previene a los l icita-
dores: que para tomar parte en el 
ftiisrao- debe rán , consignar previa
mente en la mesa del Juzgado; una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
.por ciesto electivo de dicha tasa
ción; que no -se a d m i t i r á n posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de dicho ava lúo , y que'el remate 
p o d r á hacerse a calidad de ceder a 
un íércero.. 
; Dado en' León, a 19 de Septiembre 
de m i l novecientos cincuenta y;uno, 
— Luis Santiago Iglesias — E l .Secre-
tario, Valent ín F e r n á n d e z . 
3112 • N ú m . 876.—90,75 ptas. 

Juzgado de Paz de Villaquilambre 
• Don José de Ceiis Pérez, Secre ta r ió 

, del Juzgado de Paz de Vi l laqu i 
lambre. 
Doy fe: Que era el ju ic io de faltas 

seguido en este Juzgado' de. Paz con 
el n ú m e r o 22 de 1951 por supuesto | 
hurto de un reloj de pulsera/. Se, ha \ 
dictado sentencia cuyo encabeza-i 
.miento, y parte dispositiva' dice lo 
siguiente: • 

Sentencia.—En Vil laqui lambre a 
trece de Septiembre de mil nove
cientos cincuenta y uno. 

Vistos por D. Antonio Viñuela 
Diez, Juez de Paz de este término, 
los presentes autos de juicio verbal 
de faltas seguidos en este Jazgado 
entre partes: 

De la una el Sr. Fiscal de Paz de 
este Juzgado y el denunciante Bs-
nigoo Santos del Castillo, de 27 años 
d¿ edad, casado, de profesión hoja 
latero, hijo de Pedro y Martina, sin 
domicilio fijo y en ignorado párade 
ro, y de la otra y como denunciados 
o presuntos autores Juan-Antonio 
y Angel Diez Flórez, de 42 y 18 años 
de edad, respectivamente, y ambos 
vecinos de Villarrodrigo de las Re
gueras, de este término. 

Fallo: Que debo de absolver y ab
suelvo de la denuncia a los presun
tos autores del hecho denunciado 
Juan-Antonio y Angel Diez Flórez, 
declarando de oficio las costas de 
este juicio. 

mando y firmo. 
Rubricado. 

Y para que conste y sirva de no
tificación al denunciante Benigno 
Santos del Castillo, en ignorado pa
radero, expido la presente que será 
publicada en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, de orden y con el visto 
bueno del Sr. Juez en Villaquilam
bre a 14 de Septiembre de 1951, — 
José de Celis.—V.0 B.0: E l Juez de 
Padf Antonio Viñuela, 3077 

Requisitoria 
E l Sr, Juez Mil i tar Eventual de la 

Plaza de Zamora, interesa por me
dio de la presenté la p resen tac ión 
en este Juzgado del que dice llamar
se Sen tos Díaz García , t a m b ' é n co-

| nocifló con, los, supuestos nombres 
de Francisco Ayála Rodríguez, Nicé-
foro Gómez Mart ín , Alfredo H e r n á n -

| dez Rodiiguez, José Nieto Rodríguez 
i y Manuel Arias Ro-dríguez, de 43 
? años ;de edad, casado, /de profesióo' 
j fotógrafo ambulante, natural de Va-
! l l adol íd y vecino de la misma, con-
tra el que me hallo instruyendo cau-

| í a por depós i to de armas de guerra. 
[ Diclioisadividuo e s i á c o n c e p l u d o po. 
l ic ia lmeí i te como .carterista*y d e b e r á 
comparecer en el t é r m i n o de veinte 

j.dias.a partir de l a : fecha.de .publiCa-
f c ión de ia presente requisitoria, ante 
' el Juzgado que arriba se menciona 
de! que es Jqez instructor eLGoman-
dante de Infali lerla E. C. D. Mart in 
H e r n á n d e z Colmenero; baio:aperei-
b.iimienf:o de ser declarado'rebelde. 

En Zaqáora a 14 de Septiembre de 
1951.-—Ei Comandante Juez instruc
tor, Martín: H e r n á n d e z Colmenero. 

.3072 

cauce en la margen izquierda 
prado de D, Ladislao Hidalgo a i U l 1 
tío d e ^ l Bayo, de unas c i S d í Si~ 
seis áreas. eta y 

Lo que se hace público con pi « 
de que cuantos puedan cons H 
rar per judicados ó preteridos fornT' 
len sus reclamaciones y aporten i 
pruebas en término de treinta ri' 
hábiles a contar de la publicac"1'38 
de este anuncio. 011 
, Murías de Paredes a 45 dg e 

tiembre de 1951,—El Notario \ f ' 
riano Alvarez. ' la' 
3126 Núm. 879.-42,90 ptas_ 

COMUNIDAD D E R E G A N T E S 
D E BUBON (LEON) 

Para la aprobación provisional, si 
la mereciere, de los proyectos deOr-

ídenanzas y Réplamentos del Sindi
cato y Jurado de Riego de esta Co
munidad, se convoca a Junta Gene-

| ral extraordinaria a todos los usua-
| rips da las aguas de las presas deno
minadas dej Pozo de la Hoz, de las 

I Vegas de Arriba y Abajo y del Mo
llino Caído, para ei domingo siguien
te al en que transcurran treinta días 
hábiles después de la publicación de 

S este edicto en ei BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, cuya reunión tendrá 
lugar el expresado día en la Casa 

; de Concejo de esta villa de Buróñ, a 
i las tres de ia tarde, advirtiendo a to
dos los usuarios de las aguas, que en 

Icaso de no asistir mayoría absoluta 
i a esta primera,reunión, no se toma-
\ rá ningún acuerdo, suspendiendo la 
i sesión hasta otra convocatoria, que 
I Será anunciada previamente con los 
| requisitos legales 
I Burón, a 12. de Septiembre de 195L 
< E l Presidente, Olegario Sánchez 
¡3125 Núm. 880.—46,20 ptas. 

.nuncios- ' p a r t i c u l a m 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad 

de -León, •' 
Habiéndose extraviado la Libreta 

n ú m e r o 57.719 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, se 
hace públ ico que si antes de quince 
días a Contar de la fecha de este 
anuncio no se presentara reclama
ción alguna, se expedirá duplicado 
de la misma, quedando anuladas 
la primera. 
3130 Núm, 878.-18,15 ptas. 

Notar ía de Murías de Paredes 
E n esta Notaría se tramita acta de 

notariedad con el fin de acreditar la 
existencia y' adquisición por pres
cripción de veinte años del siguien
te aprovechamiento de aguas públi
cas: uno en término de San Emil ia
no, del-Municipio del mismo non\-
bre, derivándolas del río de Pinos 
en el sitio denominado Puerto de 
Vega Redonda, mediante una presa 
de piedra que les conduce por un 

C O N C U R S O 
E l Patronato de esta Fundación 

abre un Concurso para cubrir la 
plaza de Director del Colegio de mo-

idalidad Agrícola y Ampliación de 
¡Enseñanza que tiene en Hospital ae 
Ortigo, entre varones que se hallen 
en posesión del título de Doctor o 
Licenciado en Ciencias Naturates o 
Químicas . • ' n a p i 

Las instancias y documentación se 
presentarán en su domicilio, caiie u 
Sierra-Pambley núm. 2 ,dentro ae 
plazo que finalizará el dia ^ e U ^ 
tubre próximo, de 4 a 7 de. ia ^ i -
podrán examinar las de,̂ as .ÍLntos 
clones y se informará de cu* 
datos deseen conocer. iq^i — 

León, 19 de Septiembre de ivw • 
E l Presidente, (ilegible). ta^ 
3140 Núm. 877.-34,bo P _ 

- LEOX:~frov iac i** 
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